
Tema 1

 

Escucha judicial especializada a niñas, niños y
adolescentes víctimas 

Protocolo práctico para evitar revictimización y garantizar el interés
superior de la niñez 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) — Artículos 8, 19

Opinión Consultiva OC-17/2002 (Corte IDH): Condición jurídica y derechos 
del niño 
Corte IDH: Caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador (2020) 

Corte IDH: Caso Átala Riffo vs. Chile (2012) — (Aunque no específico para 
NNA, relevante en el derecho al interés superior y la protección familiar) 

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, 1989)

Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, prostitución infantil y 
utilización de niños en la pornografía (2000) 
Reglas de Naciones Unidas sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los 
Niños Víctimas y Testigos de Delito (2005) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos — Art. 4º

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes — arts. 13, 16, 
84-94 
Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) — arts. 110, 124, 217 bis 
(protección a víctimas menores de edad) 
Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
involucren niñas, niños y adolescentes (SCJN, 2012, actualizado 2019) 

I. Normativa internacional y regional aplicable 

Sistema Interamericano 

Normativa nacional (México) 

Convenciones y tratados internacionales 
•

• 

•

•

• 

•

• 

•

• 

•

•

Guía Temática 



II. Jurisprudencia relevante 
Suprema Corte de Justicia de la Nación(México) 

III. Doctrina y bibliografía académica 

Tesis: 2a. XI/2018 (10a.) 
Evolución progresiva de las facultades del niño. Constituye un "principio habilitador" del
ejercicio de sus derechos. Registro digital: 2016017 

Tesis: 1a. CCCLXXXII/2015 (10a.)
Menor de edad víctima del delito. El deber de protección de los juzgadores implica
salvaguardarlo de todo tipo de revictimización y discriminación. Registro digital: 2010608 

Tesis: VII.2o.C.36 C (10a.) 
Derechos humanos. El protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la suprema corte de justicia de la
nación, es vinculante, al reflejar los compromisos firmados por el estado mexicano en
aquella materia. Registro digital: 2003028 

Tesis: I.9o.P. J/18 CS (11a.) 
Niñas, niños y adolescentes. Debe abandonarse el término "menores" para referirse a éstos, a
fin de respetar el principio de su interés superior y el derecho a la igualdad y no
discriminación. Registro digital: 2026465 

Tesis: 2a./J. 113/2019 (10a.) 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes. El interés superior del menor se erige como la
consideración primordial que debe de atenderse en cualquier decisión que les afecte.
Registro digital: 2020401 

• Tesis: 1a. LI/2020 (10a.) 
Justicia con perspectiva de infancia. Debe garantizarse el derecho de los menores de edad a
ser escuchados en el procedimiento jurisdiccional que involucre sus derechos, también en la
primera etapa de la infancia, promoviendo formas adecuadas de interacción, libre opinión y
comunicación clara y asertiva de la decisión. Registro digital: 2022471 

Apuntes para el acceso a la justicia de Niñas, Niños y Adolescentes. SCJN
(2024) 

Documento de Trabajo No 2. El Derecho a ser oído. UNICEF. 

El acceso a la justicia de niños, niñas y jóvenes. María de Jesús Conde. (2007)
 

Revista IIDH. Vol 50. Pp 191-207 Manual para el tratamiento de niños, niñas y
adolescentes víctimas sobrevivientes de agresiones sexuales. UNICEF (2021) 

•

•

•

•

•



V. Herramientas prácticas 
• 

IV. Videos y materiales sugeridos 

Guía práctica para la protección y restitución de derechos de niñas, niños
y adolescentes. DIF/UNICEF (2016) 

Presentación del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y
Adolescencia https://youtu.be/qJvb78X7TiI?t=172 

Video explicativo sobre la Opinión consultica OC-17/2002  Corte Interamericana

de Derechos Humanos https://soundcloud.com/corteidh/sets/opinion-consultiva-

oc-1702-condicion-juridica-y-derechos-humanos-del-nino21-06-02 

Seminario “Acceso a la Justicia para NNA” IIJ-UNICEF  

https://www.youtube.com/watch?v=CclauBr8G5U 
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